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quinto, Sociedad Limitada Unipersonal» por «Hotel Pla-
yaventura, Sociedad Limitada», con disolución sin 
liquidación de la Sociedad Absorbida y transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a la Sociedad Absorbente.

Se consideró como Balance de Fusión el último balan-
ce anual de ambas Sociedades, cerrado a 31 de diciembre 
de 2006.

La fusión fue aprobada conforme al Proyecto de Fu-
sión formulado el 28 de junio de 2007 y depositado en el 
Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
de las sociedades intervinientes a obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y de los Balances de fusión. Asi-
mismo, según establece el artículo 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la fusión 
durante el plazo de un mes, a contar desde la publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la citada Ley.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de agosto de 2007.–Don 
José María Rossell Recasens, Administrador solidario de 
Hotel Playaventura, S.L., y representante persona física 
de Hotel Playaventura, S.L., Administrador único de Vi-
llas de Condequinto, S.L.U.–52.337. 2.ª 8-8-2007 

 ICOA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a una Junta gene-

ral extraordinaria de accionistas a celebrar en el domici-
lio social (carretera N-240, Km. 14, Legutiano, Álava) el 
próximo 14 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente día, en el mismo lu-
gar, a la misma hora, en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance de la sociedad ce-
rrado a 30 de junio de 2007 como Balance de fusión.

Segundo.–Aprobación de proyecto de fusión y de la 
fusión con las sociedades Recticel Ibérica, Sociedad Li-
mitada Unipersonal; Icoa, Sociedad Anónima, e Icoa 
Levante, Sociedad Anónima Unipersonal, del que resul-
tará la disolución sin liquidación de la sociedad Icoa, 
Sociedad Anónima, y de la sociedad Icoa Levante, Socie-
dad Anónima Unipersonal.

Tercero.–Otorgamiento de facultades para la ejecu-
ción, elevación a público e inscripción de los acuerdos 
sociales adoptados.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la sesión.

Derecho de información:

Se hace constar el derecho de los accionistas, obliga-
cionistas y titulares de derechos especiales distintos de 
las acciones, así como de los representantes de los traba-
jadores, de examinar en el domicilio social, y de solicitar 
la entrega o envío gratuito de los documentos estableci-
dos el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Menciones relativas al proyecto de fusión:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 240.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se transcriben a con-
tinuación las menciones legalmente exigibles del proyec-
to de fusión.

A) Identidad de las sociedades participantes.

1.1 Sociedad absorbente.

Recticel Ibérica Sociedad Limitada (Sociedad Uniper-
sonal), con domicilio social en calle Catalunya, 13, Po-
lígono Industrial Can Oller, Santa Perpetua de Mogoda 
(Barcelona), con CIF número B-62381439, e inscrita en 
el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 35093, fo-
lio 21, hoja número B-223210.

1.2 Sociedades absorbidas.

Icoa, Sociedad Anónima, con domicilio social en ca-
rretera N-240, km. 14, Legutiano 01170 (Álava), con CIF 
número A-48021703 e inscrita en el Registro Mercantil 
de Álava al tomo VI-13062, folio 173, tomo 1350.

Icoa Levante, Sociedad Anónima (Sociedad Uniper-
sonal), con domicilio social en avenida Bonavista, 13, La 
Eliana (Valencia), con CIF número A-46347860, e ins-
crita en el Registro Mercantil de Valencia al tomo 8072, 
folio 147, hoja número V-6170.

B) Tipo de canje de las acciones.

A los efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto en 
el apartado (b) del artículo 235 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que en el 
momento de redacción de este proyecto de fusión, el 
socio único de la sociedad Icoa Levante, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, es la sociedad Icoa, Sociedad Anóni-
ma, por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 250 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en caso de fusión de una sociedad íntegra-
mente participada, no procede el aumento de capital en la 
sociedad absorbente ni canje de acciones entre la socie-
dad absorbente y la sociedad absorbida (participada).

A resultas de la fusión por absorción de las sociedades 
Icoa Levante, Sociedad Anónima Unipersonal, e Icoa, 
Sociedad Anónima, por parte de Recticel Ibérica, Socie-
dad Limitada Unipersonal, la sociedad absorbente (Rec-
ticel Ibérica, Sociedad Limitada Unipersonal) procederá 
a aumentar su capital en un importe de mil setecientos 
ochenta euros (euros, 1.780), correspondiente al importe 
equivalente en la sociedad absorbente de los accionistas 
minoritarios (0,0256 %) de Icoa, Sociedad Anónima, 
todo ello de acuerdo al tipo de canje establecido seguida-
mente. El importe del referido aumento de capital en la 
sociedad absorbente quedará definitivamente fijado en la 
Junta general de socios de la sociedad absorbente, de 
acuerdo con el número de acciones que en esa fecha se 
encuentren en poder de los accionistas minoritarios de 
Icoa Sociedad Anónima.

El referido aumento de capital de Recticel Ibérica, So-
ciedad Limitada Unipersonal, se realizará mediante la 
emisión del número de participaciones sociales que quede 
determinado en la Junta general de socios de Recticel Ibé-
rica, Sociedad Limitada Unipersonal, que apruebe el pro-
yecto de fusión. La emisión de participaciones sociales se 
realizará por medio de nuevas participaciones sociales 
euros 10 de valor nominal cada una de ellas, cuya numera-
ción correlativa quedará pendiente hasta la determinación 
exacta del número de participaciones sociales a emitir.

Las nuevas participaciones sociales a emitir por Rec-
ticel Ibérica, Sociedad Limitada Unipersonal, serán 
asignadas a los accionistas de Icoa, Sociedad Anónima, 
distintos de Recticel Ibérica, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, de acuerdo a la siguiente relación de canje:

«Dos (2) participaciones sociales representativas del 
capital de Recticel Ibérica, Sociedad Limitada, por cinco 
(5) acciones representativas del capital social de Icoa, 
Sociedad Anónima, y una retribución económica de se-
senta y dos céntimos (euros, 0,62) de euro por acción de 
Icoa Sociedad Anónima.»

En el caso de que por medio de la relación de canje 
indicada anteriormente, el número de participaciones 
sociales de la sociedad absorbente (Recticel Ibérica, So-
ciedad Limitada Unipersonal), que tuvieran que asignar-
se al accionista de Icoa, Sociedad Anónima, incluyera 
una parte decimal, se le asignará el número entero de 
participaciones sociales detrayendo la parte decimal y se 
le compensará mediante la entrega en efectivo del resul-
tado de multiplicar la parte decimal del resultado del 
canje por el valor neto contable a efectos de la fusión de 
las participaciones sociales representativas del capital de 
Recticel Ibérica, Sociedad Limitada Unipersonal, fijado 
en euros, 0,62, por participación social.

C) Derechos de las nuevas participaciones sociales.

Las nuevas participaciones sociales tendrán plenos 
derechos políticos desde la fecha de emisión y darán de-
recho a participar en las ganancias de la sociedad absor-
bente a partir del 1 de enero de 2007.

D) Procedimiento de canje de las acciones de Icoa, 
Sociedad Anónima, y de las participaciones sociales de 
Recticel Ibérica, Sociedad Limitada Unipersonal. Las 
acciones representativas del capital social de Icoa, Socie-
dad Anónima, propiedad de accionistas distintos de Rec-
ticel Ibérica, Sociedad Limitada Unipersonal, serán can-
jeadas por participaciones sociales representativas del 
capital de Recticel Ibérica, Sociedad Limitada Uniperso-

nal, en la relación que se ha indicado anteriormente, y el 
canje se efectuará en el domicilio social de Recticel Ibéri-
ca, Sociedad Limitada Unipersonal (calle Catalunya, 13, 
Polígono Industrial Can Oller, Santa Perpetua de Mogo-
da, Barcelona) durante el plazo de un (1) mes a contar 
desde la fecha de celebración de la Junta general de ac-
cionistas de Icoa, Sociedad Anónima, que apruebe este 
proyecto de fusión.

Para el canje de acciones, será de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 59 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

E) Fecha de imputación de las operaciones de las 
sociedades absorbidas.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las so-
ciedades que se extinguen como consecuencia de la fu-
sión, esto es, de Icoa, Sociedad Anónima, e Icoa Levante, 
Sociedad Anónima Unipersonal, deben considerarse a efec-
tos contables realizadas por cuenta de la sociedad a la que se 
traspasa su patrimonio, esto es Recticel Ibérica, Sociedad 
Limitada Unipersonal, sea el 1 de enero de 2007.

F) Derechos especiales.

No existirán en la sociedad absorbente (Recticel Ibéri-
ca, Sociedad Limitada Unipersonal), titulares de accio-
nes especiales o que tengan derechos especiales distintos 
de las participaciones sociales.

G) Ventajas.

No se atribuirán ninguna clase de ventajas especiales en 
la sociedad absorbente, Recticel Ibérica, Sociedad Limitada 
Unipersonal, a los miembros del consejo de administración 
de las sociedades que se extinguen como consecuencia de 
esta fusión (Icoa, Sociedad Anónima, e Icoa Levante, Socie-
dad Anónima Unipersonal), ni a los que se designe en la 
propia sociedad absorbente; así como tampoco a los exper-
tos independientes que intervienen en esta fusión.

Santa Perpetua de Mogoda (Barcelona), 1 de agosto 
de 2007.–El Administrador único, Dominique De-
clerck.–52.312. 

 IMORENT, S. A.
Anuncio de reducción de capital y transformación

de la Sociedad en Limitada

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de Accionistas de la sociedad «Imorent, S.A.», 
acordó, por unanimidad, en fecha 31 de julio de 2007, 
reducir el capital de la Compañía en 16.830,80 euros, 
mediante la amortización de 280 acciones (que tenía la 
sociedad en autocartera) de 60,11 euros de nominal cada 
una de ellas, números 801 a 965 y 1.391 a 1.505, todos 
inclusive, pasando a ser el nuevo capital social de la 
compañía de 43.279,20 euros, dividido en 720 acciones a 
60,11 euros cada una.

Asimismo, se acordó por unanimidad en esta misma 
Junta General Extraordinaria y Universal del 31 de julio 
de 2007, transformar la sociedad Imorent, S.A., en Socie-
dad Limitada, manteniendo ese mismo capital detallado 
en el párrafo anterior y transformando el mismo número 
de las acciones sociales en participaciones con el mismo 
valor nominal cada una.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital social en el plazo de un mes a cons-
tar desde la fecha de la publicación del último anuncio 
del acuerdo de reducción de capital, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 del texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

En Barcelona, 31 de julio de 2007.–El Administrador 
único, D. Daniel-Levy Haziot Oiknine.–52.340. 

 INDUSTRIAS CÁRNICAS REUNIDAS 
M-40, S. A.

Balance de liquidación

En Junta general extraordinaria y universal de la so-
ciedad celebrada el 6 de junio de 2007, se acordó, por 


